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Artículo 2º.- Acciones a ejecutar 

Artículo 3º.- Refrendo 
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DECRETO SUPREMO
Nº 045-2013-PCM
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Artículo 1°.- Declaratoria del Estado de 
Emergencia.

Artículo 2°.- Acciones a ejecutar 

Artículo 3°.- Refrendo 

927702-2
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Nº 136-2013-PCM
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Artículo 1º.- 

 Artículo 2º.- 

Artículo 3°.- 

Artículo 4º.- 

Artículo 5º.- 

927702-3

AGRICULTURA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 161-2013-ANA

Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE AGUA

PROFESIONAL 
ENCARGADO

RESOLUCIÓN DE 
ENCARGATURA

La Convención Pedro Eberth Farfán 
Carazas

R.J. Nº 838-2011-ANA

Bajo Apurímac - Pampas Alejandro Alfredo Aniseto 
Alvarado Salas

R.J. Nº 289-2012-ANA

Artículo 3º.- 

ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE AGUA

PROFESIONAL ENCARGADO

Maldonado Henry Fabián Valer Miranda

Bajo Apurímac - Pampas Pedro Eberth Farfán Carazas

La Convención Luis Armando Nieto Ramos

Artículo 4º.- 

927662-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 148-2013-ANA

DICE:

Volumen 
de agua Ene

Agrícola 114.85
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DEBE DECIR:

Volumen 
de agua Ene

Agrícola 14.85

DICE:

Volumen 
de agua Ene

Agrícola 114.85

DEBE DECIR:

Volumen 
de agua Ene

Agrícola 14.85

927662-2

AMBIENTE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 117-2013-MINAM
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Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

Artículo 3º.- 

Artículo 4º.- 

Artículo 5º.- 

Obligaciones de Hacer:

Obligaciones de No Hacer:

Artículo 6º.- 

Artículo 7º.- 

927147-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 121-2013-MINAM
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Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

ANEXO

GUIA PARA LA EVALUACIÓN DEL INSTRUMENTO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL CORRECTIVO

(IGAC)

PRESENTACIÓN

TÉRMINOS DE REFERENCIA COMUNES PARA LA 
ELABORACIÓN DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN 

AMBIENTAL CORRECTIVO - IGAC

I. RESUMEN EJECUTIVO

II. OBJETIVO 

III. MARCO LEGAL 
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IV. ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD 

UBICACIÓN

 Ubicación 

Mapa General de Distribución de las Instalaciones 
y Áreas de Trabajo. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Descripción de los procesos productivos, 
equipos, maquinarias y sus formas de uso.

Materias Primas e Insumos (tipos y cantidades 
incluyendo combustibles).

Requerimientos de energía 

Requerimientos de agua. 

Productos generados (tipos y cantidades). 

Emisiones de gases, olores y otros (para el 
caso de actividades mineras no metálica, plantas de 
benefi cio - polvo p.) 

Vertido de Aguas Residuales

Gestión de los Residuos generados (incluyendo 
relaves, desmontes y tipos de residuos). 

Derrames accidentales. 

Otros que se consideren pertinentes.

IV. DESCRIPCION DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE 
LA ACTIVIDAD EN CURSO
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a) Descripción del Medio Físico 

b) Descripción del Medio Biológico. 

c) Descripción del Medio Socio - Económico y 
Cultural.

V. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
EN MATERIA AMBIENTAL

Afectación de la calidad de agua y sedimentos. 

Afectación de la hidrología cuando aplique.

Afectación de la calidad de suelos en función de 
la presencia de sustancias contaminantes.

Afectación de la cobertura vegetal o áreas 
deforestadas.

Afectación por inadecuada disposición de 
residuos sólidos. 

VI. PROPUESTA DE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(PMA)

a) Acción en Prevención y Mitigación Ambiental

1 Considerar los lineamientos establecidos en el Protocolo Nacional de 
Moritoreo de la Calidad del Agua, aprobado mediante Resolución Jefatural 
Nº 182-2011-ANA.
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b) Acción en Monitoreo Ambiental

c) Acción de Contingencia

d) Acción de Cierre y Post Cierre

Cierre Temporal

Cierre Progresivo

Cierre Final

Post cierre.

VII. CRONOGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN Y DE 
INVERSIÓN
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927147-2

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 102-2013-MINCETUR/DM

Artículo 1°.- 

Artículo 2°.- 

Artículo 3°.- 

927038-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 103-2013-MINCETUR/DM
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Artículo 1°.-

Artículo 2°.- 

Artículo 3°.- 

Artículo 4°.- 

Artículo 5°.- 

Artículo 6°.- 

Artículo 7°.- 

927037-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 106 -2013-MINCETUR/DM

Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

927209-1
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DE CONSEJO DIRECTIVO

N° 038-2013-PROMPERÚ/PCD

Artículo 1°.- 

Artículo 2°.-

Diana Carolina Rosas Falconi:

Andrea Araceli Martínez Bertramini:

Artículo 3°.- 

Artículo 4°.-

926651-1

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE
CONSEJO DIRECTIVO

N° 039-2013-PROMPERÚ/PCD
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Artículo 1°.- 

Artículo 2°.-

Luis Alberto Torres Paz:

José Agustín Quiñones Baltodano e Ivana 
Katharine Frkovich Gómez:

Joaquín Antonio Schwalb Helguero, Yesenia 
Infantes Marcelo y Gisselle del Rosario Caña 
Mocarro:

Artículo 3°.- 

Artículo 4°.-

926651-2

DEFENSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 318-2013-DE/VPD
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Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

- Presidente : Teniente General FAP Dante 
AREVALO ABATE.

- Primer Vicepresidente : General de División Felipe AGUILAR 
VIZCARRA.

- Segundo Vicepresidente : Vicealmirante AP Reynaldo 
PIZARRO ANTRAM.

- Secretario : Comandante FAP José Luis 
GERMANA ANTINORI

- Tesorero : Comandante FAP Gustavo Christian 
TORRES ONETO

- Director Técnico : Comandante FAP (R) José Tobías 
CASTAÑEDA  ANGELES

Artículo 3°.-

927664-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 319-2013-DE/SG

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.- 
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Artículo 4°.-

927664-2

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 325-2013/SG

Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

Artículo 3º.-

927701-1

EDUCACION

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0185-2013-ED

Artículo 1.-

Artículo 2.-
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927665-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0186-2013-ED

Artículo 1.-

Artículo 2.-

927665-2

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0187-2013-ED

Artículo 1.-

Artículo 2.-

Artículo 3.-

927665-3

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0188-2013-ED
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Artículo 1.-

Artículo 2.-

927665-4

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0189-2013-ED

Artículo 1.-

Artículo 2.-

927665-5
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0190-2013-ED

Artículo 1.-

Artículo 2.-

Artículo 3.-

927665-6

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0191-2013-ED
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Artículo 1.-

Artículo 2.-

Artículo 3.-

Artículo 4.-

927665-7

ENERGIA Y MINAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 145-2013-MEM/DM

Artículo Único.- 

926560-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 146-2013-MEM/DM
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Artículo 1º.- 

926656-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 096-2013-MIMP

Artículo Único.-

927648-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 098-2013-MIMP
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Artículo 1.-

Artículo 2.-

Artículo 3°.-

927651-1

PRODUCE

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº DEC-087-2013



Normas Legales del 20.04.2013 23

Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

TOTAL

Artículo 3º.- 

Artículo 4º.- 

927457-1

SALUD

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 210-2013/MINSA

Artículo 1°.- 
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Artículo 2°.- 

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Artículo 5°.-

927023-2

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 1207-2013-MTC/15

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación de carta fi anza 21 de octubre del 2013
Segunda renovación de carta fi anza 21 de octubre del 2014
Tercera renovación de carta fi anza 21 de octubre del 2015
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ACTO Fecha máxima de 
presentación

Cuarta renovación de carta fi anza 21 de octubre del 2016
Quinta renovación de carta fi anza 21 de octubre del 2017

Artículo Cuarto.- 

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 19 de junio del 2013

Segunda renovación o contratación de nueva póliza 19 de junio del 2014

Tercera renovación o contratación de nueva póliza 19 de junio del 2015

Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 19 de junio del 2016

Quinta renovación o contratación de nueva póliza 19 de junio del 2017

Artículo Quinto.- 

Articulo Sexto.- 

Artículo Séptimo.- 

Documentos Fecha máxima 
de presentación

Presenta declaración jurada ofreciendo adjuntar 
la relación del equipamiento requerido en el Art. 
34º acompañado de documentos que sustenten 
propiedad y/o condición de arrendamiento 
fi nanciero

Treinta (30) días 
calendarios de 
otorgamiento la 
autorización. 

Artículo Octavo.- 

925027-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSION EN

ENERGIA Y MINERIA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 133

Artículo 1º.-

“Artículo 1º.- Aprobar el formato y características 
mínimas que deberá cumplir la Cartilla de Seguridad de 
GLP, y que en calidad de Anexo forma parte de la presente 
resolución
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(...)

Las empresas envasadoras contarán con un plazo 
máximo de sesenta (60) días calendario, contados desde 
el día siguiente de la entrada en vigencia de la presente 
resolución, para implementar las cartillas de seguridad de 
acuerdo a las características del formato aprobado.

Artículo 2º.-

Artículo 3º.-

927672-1

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSION PRIVADA

EN TELECOMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 046-2013-CD/OSIPTEL

EXPEDIENTE : Nº 00001-2013-CD-GPRC/MI
MATERIA : MANDATO DE INTERCONEXIÓN
ADMINISTRADO : Convergia Perú S.A./ Telefónica del Perú 

S.A.A.
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Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3º.-

Artículo 4º.-

Artículo 5º.-

ANEXO 1 

CONDICIONES OPERATIVAS 

1. Obligación de la provisión del cargo por 
capacidad.

2. Enlaces de Interconexión de CONVERGIA o 
TELEFÓNICA bajo el cargo por capacidad

3. Procedimiento y plazos para la habilitación de 
los cargos por capacidad

4. Aplicación del cargo por capacidad

ANEXO 2 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

1. Cargo por capacidad para la terminación de 
llamadas en la red fi ja de TELEFÓNICA

2. Cargo por capacidad para la terminación de 
llamadas en la red fi ja de CONVERGIA
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3. Escenarios de llamada a los que es aplicable el 
cargo por capacidad de TELEFÓNICA

4. Escenarios de llamada a los que es aplicable el 
cargo por capacidad de CONVERGIA

5. Liquidación y pago del cargo por capacidad

6. Periodo mínimo de permanencia

ANEXO 3 

DETERMINACIÓN DE LAS PENALIDADES POR 
CANCELACIÓN DE LA MODALIDAD DE CARGO POR 

CAPACIDAD O MIGRACIÓN A LA MODALIDAD DE 
CARGO POR MINUTO

1. PENALIDAD POR CANCELACIÓN ANTICIPADA

ncEPagos CFijos 1

0.5ncE0.5
M
n

Si

M
n

ncE0.5
M
n

Si
Penalidad

c

c

1

1

2. PENALIDAD POR MIGRACIÓN ANTICIPADA - 
Paso de la modalidad de cargo por capacidad a cargo 
por minuto
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CcEPagos Fijos

mcTPagos tiempo

5.0***0.5

***0.5
:**
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1

1

1

1
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mc

mc

mc

cTcE
M
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M
ncTcE

M
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cTcESi

cTcESi

Penalidad

926588-1

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 049-2013-CD/OSIPTEL

EXPEDIENTE : N° 00001-2013-CD-GPRC/IXD.

MATERIA :

Proyecto de resolución mediante el cual se 
establecerán cargos de interconexión diferen-
ciados para diversas prestaciones de intercon-
exión / Publicación para comentarios.

ADMINISTRADOS :

América Móvil Perú S.A.C., Americatel Perú 
S.A., Gilat To Home Perú S.A., Level 3 Perú 
S.A., Nextel del Perú S.A., Telefónica del Perú 
S.A.A. y Telefónica Móviles S.A.

VISTOS:
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Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

Artículo Cuarto.-

ANEXO

Formato para la presentación de comentarios al Proyecto 
de Resolución que determina los Cargos de Interconexión 
Diferenciados para Diversas Prestaciones de Interconexión

Artículo del Proyecto Comentario

Xº
Yº
Zº

..........
Comentarios Generales

Otros Comentarios

926691-1

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 050-2013-CD/OSIPTEL

MATERIA :

Norma que regula el procedimiento para la entrega de 
información al OSIPTEL de equipos terminales móviles 
reportados como sustraídos (hurtados y robados), perdidos 
y recuperados, y establece el Régimen de Infracciones y 
Sanciones correspondiente a la Ley N° 28774 y disposiciones 
reglamentarias.

VISTOS:
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Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

Artículo Cuarto.-

NORMA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA  
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN AL OSIPTEL DE 
EQUIPOS TERMINALES MÓVILES REPORTADOS 
COMO SUSTRAÍDOS (HURTADOS Y ROBADOS), 
PERDIDOS Y RECUPERADOS; Y EL RÉGIMEN DE 

INFRACCIONES Y SANCIONES CORRESPONDIENTE 
A LA LEY N° 28774 Y DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS

Artículo 1°.- Alcance. 

Artículo 2°.- Defi niciones.

Bloqueo:
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Liberación:

NE:

Procedimiento de Intercambio:

Sistema de intercambio centralizado:

Equipo terminal móvil: 

Equipo terminal sustraído:

Equipo terminal perdido:

Equipo terminal recuperado:

Artículo 3°.- Base de Datos de Reportes.

Artículo 4°.- Plazo de las empresas concesionarias 
para mantener la información.

Artículo 5°.- Responsabilidad.

Artículo 6°.- Entrega de información al OSIPTEL. 

Artículo 7°.- Periodicidad del intercambio de 
información.

Artículo 8°.- Implementaciones técnicas. 

Artículo 9°.- Régimen de Infracciones y 
Sanciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-

Segunda.-

Tercera.-

Cuarta.-

Quinta.-

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.-

ANEXO 1

PROCEDIMIENTO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES 

SUSTRAÍDOS/ PERDIDOS/RECUPERADOS

1. Objetivo. 

2. Alcance.

3. Defi niciones.

Bloqueado (B):
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Liberado (L):

4. Arquitectura del sistema de intercambio centralizado.

7. Formatos a usarse para el intercambio.

PAIS_OPERADOR_YYYYMMDD.TXT 

5. Acceso al sistema de intercambio centralizado y 
protocolos de comunicaciones. 

6. Periodicidad y horarios.
1 SSH File Transfer Protocol.
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NE|FechaHora| REPORTE|OPERADOR|TECNOLO
GIA 

Campo Descripción Cantidad de 
caracteres  
del campo

NE Número de serie electrónico que identifi ca 
al equipo terminal móvil (ESN, IMEI u otro 
equivalente).

15

Fecha Hora Fecha y hora del reporte del equipo terminal 
móvil sustraído, perdido o recuperado. Seguirá 
la estructura: 

DDMMYYYYHHMMSS 

La hora estará en formato de 00:00:00 a 
23:59:59 horas (hora, minuto y segundo).

14

REPORTE Flag que indica el estado:

B= Bloqueo por sustracción o pérdida.

L=Liberación por recuperación.

1

OPERADOR Empresa Concesionaria del servicio público 
móvil que recibió el reporte:

MOV, CLA, NEX, VIE, etc.

3

TECNOLOGIA Indica la tecnología del terminal: GSM(2)/CDMA/
IDEN u otros.

4

8. Mecanismo de intercambio alternativo.

9. Ingreso de nuevos concesionarios del servicio 
público móvil al mercado

ANEXO 2

TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

INFRACCIÓN SANCIÓN

1 La empresa concesionaria del servicio público móvil que no 
cuente con un  Registro Privado de Abonados, independiente 
de la modalidad de pago del  servicio, que contenga como 
mínimo: (i) nombre y apellidos completos o razón social, 
(ii) número y tipo de documento legal de identifi cación del 
abonado (Documento Nacional de Identidad, Carné de 
Extranjería, Pasaporte o Registro Único de Contribuyente 
- RUC), (iii) número telefónico o de abonado, (iv) marca del 
equipo terminal móvil, (v) modelo del equipo terminal móvil y 
(vi) serie del equipo terminal móvil, incurrirá en infracción muy 
grave (Artículo 3 del Reglamento de la Ley N° 28774).

 MUY 
GRAVE

2 La empresa concesionaria del servicio público móvil que 
no cuente con un listado que incluya la información de los 
equipos terminales móviles que hubieran sido reportados 
como sustraidos o perdidos que contenga como mínimo: (i) 
marca del equipo terminal móvil, (ii) modelo del equipo terminal 
móvil, (iii) serie del equipo terminal móvil, (iv) fecha y hora 
del reporte de  sustracción o pérdida, (v) hecho que motiva 
el reporta (sustracción o perdida), (vi) nombres y apellidos 
completos del reportante; y,(viii) número y tipo de documento 
de identifi cación  del reportante, incurrirá en infracción muy 
grave (Artículo 4 del Reglamento  de la Ley N° 28774).

 MUY 
GRAVE

3 La empresa concesionaria del servicio público móvil que no 
cumpla con mantener la información de equipos terminales 
móviles que hayan sido  reportados como sustraídos o 
perdidos, por un período mínimo de tres (3) años,contados 
a partir de la fecha del reporte, incurrirá en infracción grave 
(Artículo 4 del Reglamento de la Ley N° 28774).

GRAVE

4 La empresa concesionaria del servicio público móvil que no 
cumpla con contrastar la información que le es proporcionada 
al momento del reporte por el abonado o usuario, cotejando 
las características del equipo terminal móvil a ser  bloqueado, 
respecto de aquella información con que cuenta en sus 
sistemas, e  identifi cando el número de serie del equipo, 
incurrirá en infracción grave (Artículo  5° del Reglamento de 
la Ley N° 28774).

GRAVE

5 La empresa concesionaria del servicio público móvil que 
no cumpla con entregar  un código correlativo del reporte 
realizado, como constancia del mismo,  incurrirá en infracción 
leve (Artículo 5° del Reglamento de la Ley N° 28774).

LEVE

6 La empresa concesionaria del servicio móvil que no cumpla 
con suspender el  servicio y bloquear el equipo terminal móvil 
reportado como sustraído o perdido de manera inmediata a la 
realización del reporte, incurrirá en infracción grave (Artículo 
6° del Reglamento de la Ley N° 28774).

GRAVE

7 La empresa concesionaria del servicio público móvil que 
preste sus servicios mediante equipos terminales cuyas series 
se encuentren registradas como sustraídas o perdidas en la 
base de datos centralizada a cargo del OSIPTEL incurrirá en 
infracción muy grave (Artículo 7° del Reglamento de la Ley 
N° 28774).

 MUY 
GRAVE

8 La empresa concesionaria del servicio público móvil que 
no cumpla con reactivar de manera inmediata el servicio y 
levantar el bloqueo del equipo terminal  móvil reportado como 
recuperado, incurrirá en infracción grave (Artículo 8° del 
Reglamento de la Ley N° 28774).

GRAVE

9 La empresa concesionaria del servicio público móvil que no 
cumpla con asegurar la confi dencialidad de la información 
contenida en su base de datos, incurrirá en  infracción grave 
(Artículo 5° de la presente norma).

GRAVE

2 Incluidas las evoluciones.
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INFRACCIÓN SANCIÓN

10 La empresa concesionaria del servicio público móvil que no 
cumpla con liberar los equipos terminales reportados como 
recuperados en el sistema de  intercambio centralizado, de 
acuerdo al cronograma establecido por el OSIPTEL  en el 
numeral 6 del Anexo 1, incurrira en infracción grave (Numeral 
6 del Anexo 1).

GRAVE

11  La empresa concesionaria del servicio móvil que no cumpla 
con entregar al  OSIPTEL la información contenida en el 
Procedimiento de Intercambio de  Información de Equipos 
Terminales  sustraídos, perdidos y recuperados, en los 
períodos establecidos, incurrirá en infracción grave (Anexo 
1).

GRAVE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Procedimiento para la entrega de información al 
OSIPTEL de equipos terminales móviles reportados 

como sustraídos, perdidos y recuperados; y 
Régimen de Infracciones y Sanciones

1. ANTECEDENTES

2. ANÁLISIS.

2.1 Procedimiento para la entrega de información 
al OSIPTEL de equipos terminales móviles reportados 
como sustraídos, perdidos y recuperados.

3 SSH File Transfer Protocol.
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2.2 Régimen de Infracciones y Sanciones 
correspondiente a la Ley N° 28774 y disposiciones 
reglamentarias.

3. CONCLUSIONES.

927033-1

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE INDECOPI

Nº 080-2013-INDECOPI/COD
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Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

Artículo 3º.-

926690-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

INTENDENCIA REGIONAL PIURA

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA 
N° 080-024-0000200

Artículo Único.- 

926701-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

RESOLUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE 
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

Nº 075 -2013-SUNARP/SN
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Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.- 

DIRECTIVA Nº 02 -2013-SUNARP/SN

1. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

2. OBJETO

3. BASE LEGAL

4. ALCANCE
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5. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

5.1. Documentos que dan mérito a la inscripción 
del CUC

5.2. Anotación Preventiva

5.3. Oportunidad de la anotación preventiva

5.4. Pago de derechos de anotación preventiva

5.5. Notifi cación del Procedimiento de Saneamiento 
Catastral y Registral a los titulares registrales y 
catastrales de los predios colindantes y publicación 
en El Peruano y otro diario de mayor circulación

5.6. Contenido de la esquela de notifi cación
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5.7. Inscripción defi nitiva del área, linderos 
y medidas perimétricas del predio materia del 
procedimiento de saneamiento catastral y registral

5.8. Trámite de la oposición

6. Responsabilidad

ANEXO Nº 01

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE

RUBRO: DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE.

B000__

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE RECTIFICACIÓN DE ÁREA,

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS

Nombre y fi rma del Registrador

ANEXO Nº 02

DATOS DETALLE
 Predio ubicado en ............, distrito de.......,
IDENTIFICACIÓN DEL provincia de......., departamento de ......,
PREDIO inscrito en la Partida Electrónica Nº...
 /Ficha Registral Nº.../Asiento ..... de la
 partida ....del Tomo ... folio...

ASIENTO EN EL QUE Asiento Nº ........, en el que se consigna que
CORRE EXTENDIDA el predio tiene un área real de ........m2.,
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LA ANOTACIÓN PREVENTIVA encerrado dentro de los linderos y medidas
Y EL ÁREA, periméricas siguientes: Por el frente,......
LINDEROS Y MEDIDAS con .......ml.; por la derecha entrando, ------
PERIMÉTRICAS REALES - con...........ml.; por la izquierda entrando,
ANOTADOS ......., con .......ml.; y, por el fondo,..........,
 con.......ml.

TITULAR REGISTRAL
DEL PREDIO
TITULARES REGISTRALES
O CATASTRALES
DE LOS PREDIOS
COLINDANTES
Nº DEL TÍTULO QUE DA
MÉRITO A LA ANOTACIÓN
PREVENTIVA

ANEXO Nº 03
LOGO

ZONA REGISTRAL Nº ____ SEDE ______

Nombre y fi rma del Registrador

ANEXO Nº 04
LOGO

INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD INMUEBLE

RECTIFICACION POR SANEAMIENTO CATASTRAL Y 

REGISTRAL

AREA: _______ M2.

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS:

CÓDIGO UNICO CATASTRAL Nº ________________

Nombre y fi rma del Registrador

927674-1
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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES

DE JUSTICIA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 403-2013-P-CSJLI/PJ

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

927522-1

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 404-2013-P-CSJLI/PJ

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

927522-2

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 405-2013-P-CSJLI/PJ
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Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

927522-3

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 406-2013-P-CSJLI/PJ

Artículo Primero.-

Cuarta Sala Penal para Procesos con Reos Libres

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

927522-4

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA
Nº 0276-2013-P-CSJLIMASUR/PJ
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SALA CIVIL (a partir del 04 de marzo de 2013)

- Dr. Andrés César Espinoza Palomino  Juez Superior (P)  Presidente
- Dra. Deyanira Victoria Riva de López Juez Superior (P)
- Dr. Jorge Elías Cabrejo Ríos Juez Superior (P)

SALA PENAL (a partir del 02 de marzo de 2013)

- Dr. Marco Fernando Cerna Bazán  Juez Superior (T)  Presidente
- Dra. Emperatriz Tello Timoteo Juez Superior (P)
- Dr. Jorge Elías Cabrejo Ríos Juez Superior (P)

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

- DR.    ENRIQUE MENDOZA VÁSQUEZ  Presidente
- DRA. DEYANIRA VICTORIA RIVA DE LÓPEZ  P
- DRA. JORGE ELÍAS CABREJO RÍOS  P

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

927575-1

ORGANOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL 

DE RESERVA

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
N° 026-2013-BCRP

Artículo 1.- 

Artículo 2.- 

 ------------------
TOTAL US$ 1660,94

Artículo 3.- 

926020-1
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CONTRALORIA GENERAL

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
N° 198-2013-CG

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

Artículo Cuarto.-

927669-1
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JURADO NACIONAL

DE ELECCIONES

RESOLUCIÓN Nº 267-2013-JNE

Expediente Nº J-2013-0237

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.- 

922777-1

REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 127-2013/JNAC/RENIEC
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Artículo 1°.-

Artículo 2°.- 

Artículo 3°.- 

Artículo 4°.- 

926647-1

MINISTERIO PUBLICO

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1039-2013-MP-FN

Artículo Primero.- 
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Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

Artículo Quinto.-

Artículo Sexto.- 

927519-1

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1040-2013-MP-FN

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

927519-2

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1041-2013-MP-FN

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

Artículo Cuarto.-
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Artículo Quinto.-

Artículo Sexto.-

Artículo Sétimo.-

Artículo Octavo.-

Artículo Noveno.-

Artículo Décimo.-

Artículo Décimo Primero.-

Artículo Décimo Segundo.-

Artículo Décimo Tercero.-

Artículo Décimo Cuarto.-

Artículo Décimo Quinto.-

Artículo Décimo Sexto.-

Artículo Décimo Sétimo.-

Artículo Décimo Octavo.

927519-3

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1042-2013-MP-FN

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

927519-4

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1043-2013-MP-FN

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-
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927519-5

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1044-2013-MP-FN

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

927519-6

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

RESOLUCIÓN SBS Nº 2270-2013

Artículo Único.- 

927485-1

RESOLUCIÓN SBS Nº 2467-2013
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Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

927562-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

INDEPENDENCIA

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 06-2013-MDI

Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 
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Artículo 3º.- 

Sorteo Principal.- 

 VALORIZACIONES Y ESPECIFICACIONES

CANTI-
DAD

PREMIOS MODELO PRECIO TOTAL  S/.

1 AUTO O KM. ¡ 10 GL
$. 

9,490.00
28,470.00

1 TELEVISOR 40” SMART TV – UN -40EH5300 1,799.00 1,799.00

5 EQUIPO DE SONIDO MHC-EX660 499.00 2,495.00

3 REFRIGERADORA COD-79893 1,099.00 3,297.00

3 NOTEBOOK G480-90290 1,099.00 3,297.00

5 LAVADORA WF-T8064 899.00 4,495.00

5 COCINA COD78649 399.00 1,995.00

23 45,848.00

Artículo 4º.- 

BASES DEL PRIMER SORTEO PÚBLICO
TRIBUTARIO 2013 DENOMINADO:

“TU MUNICIPALIDAD PREMIA
TU PUNTUALIDAD”

I. Del Sorteo

II. De los Premios

PREMIO CARACTERISTICAS CANTIDAD 
DE PREMIOS

1º PREMIO AUTO 0 KM i10 GL 1

2º PREMIO Televisor Smart TV de 40” 1

3º PREMIO Televisor FULLHD 42” 1

4º al 8º PREMIO Equipos de Sonido 5

9º AL 11º PREMIO Refrigeradoras 3

12º al 14º PREMIO Notebook 3

15º AL 22º PREMIO Lavadoras 8

23º AL 30º PREMIO Cocinas a gas 8

III. De las reglas para participar en el Sorteo Público 
Tributario

3.1 Condiciones mínimas

3.2 A más pagos más opciones

3.3 Limitaciones:

IV. Del Procedimiento del Sorteo

Para el Sorteo
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V. De los Ganadores y entrega de premios

VI. De los Casos Especiales en la Entrega de 
Premios

VII.- Del plazo para recoger los premios

VIII.- De la Relación de Ganadores

IX.- De la Organización y difusión del Sorteo

926551-1

MUNICIPALIDAD DE

MAGDALENA DEL MAR

ORDENANZA Nº 010-MDMM

MODIFICAN LA ORDENANZA Nº 524-MDMM 
REGULACION EN MATERIA EDIFICATORIA 

Artículo Primero.- 
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Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

Artículo Quinto.- 

927514-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTIN DE PORRES

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA
Nº 69-2013-SGCHU-GDU/MDSMP
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Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

Diseño.-

CUADRO GENERAL DE ÁREAS

DESCRIPCIÓN AREA (m2)
Área Bruta del terreno  39,100.00
Área Útil  21,730.26
Viviendas                     18,046.96 m2
Uso Comercial               1,494.60 m2
Uso Especial (Grifo)      1,562.00 m2  
Ministerio de Educación  626.70
Recreación Pública  3,540.36
Área de vías  13,829.38

TELECOMUNICACIONES:

Instalaciones Telefónicas.- 

PAVIMENTOS: 
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Sub Rasante.- 

Base.-

Superfi cie de Rodadura.- 

Aceras.-

Sardineles.-

Rampas y Bermas para personas con 
discapacidad.-

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

Artículo Quinto.- 

Artículo Sexto.- 

Artículo Séptimo.- 

Artículo Octavo.- 

Artículo Noveno.- 

Artículo Décimo.- 

926644-1

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA
Nº 102 -2013-SGCHU-GDU/MDSMP
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Artículo Primero.- 

LOTE MATRIZ (Partida Nº 49088471):
Lote 28 – U.C. 10391

Linderos y Medidas perimétricas:

Por el frente : Con la Av. Santa María Alta 
(antes calle Santa maría Alta 
con línea recta de un solo tramo 
con 187.04 ml.

Por el lado derecho entrando : Con la U.C. 10392 con línea 
recta de un tramo con 160.34 
ml

Por el lado izquierdo entrando : Con la U.C. 10390 con línea 
recta de un tramo con 167.40 
ml

Por fondo : Con la U.C. 10385 y la U. C. 
10384 con línea recta de un 
tramo con 164.90 ml

Área : 28,743.36 m2
Perímetro : 679.68 ml

DESCRIPCIÓN DEL SUB-LOTE 28
Linderos y Medidas perimétricas:

Por el frente : Con la Av. Santa María Alta 
(antes Calle Santa María Alta) 
mediante línea recta de un 
tramo con 128.06 ml

Por el lado derecho entrando : Con la U.C. 10392 con línea 
recta de un tramo con 160.34 
ml

Por el lado izquierdo entrando : Con el área remanente del Sub 
Lote 28 con línea quebrada de 
ocho tramos 114.25 ml, 13.21 
ml, 13.48 ml, 16.29 ml, 9.89 ml, 
9.70 ml y 1.49 ml.

Por fondo : Con la U.C. 10385 con línea de 
un tramo con 106.92 ml

Área : 19,078.46 m2
Perímetro : 573.63 ml

DESCRIPCIÓN DEL AREA REMANENTE:
Linderos y Medidas perimétricas:

Por el frente : Con La Av. Santa María Alta 
(antes Calle Santa María Alta) 
con línea recta de un tramo con 
58.98 ml

Por el lado derecho entrando : Con el SubLote 28 con línea 
quebrada de ocho tramos con 
114.25 ml, 13.21 ml, 13.48 ml, 
16.29 ml, 9.89 ml, 9.70 ml y 
1.49 ml

Por el lado izquierdo entrando : Con la U.C. 10390 línea de un 
tramo con 167.40 ml

Por el fondo : Con la U. C. 10385 línea recta 
de un tramo con 57.98 ml

Área : 9,664.90 m2
Perímetro : 462.67 ml

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

Artículo Quinto.-

Artículo Sexto.- 

926645-1
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MUNICIPALIDAD DE

SAN MIGUEL

RECTIFICACIÓN

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 019-2013-MDSM

Aprueban donación de suma dineraria a favor del 
Hogar Ermelinda Carrera, para ser destinada a la labor 
social que viene realizando con niños, adolescentes 
y jóvenes

927653-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTA ANITA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 00138 -2011/MDSA

“…procedente la solicitud de aprobación de la petición 
de regularización de Habilitación Urbana Ejecutada 
promovida por la empresa Luz del Sur S.A.A. representada 
por su apoderada Abog. Fany Tomas G. del predio inscrito 
en la fi cha registral Nº 1641125, solicitado con Expediente 
Nº 05268-2006 de fecha 28 de Abril de 2006…”.

“…a mérito que el 
administrado ha cumplido con los requisitos del trámite de 
Regularización de Habilitación Urbana Ejecutada sobre 
el terreno de 2,000 m2 para uso de Gran Industria-I3 y, 
al Informe Nº 462-2008-GAJ/MDSA de fecha 10/09/08, 
esta ofi cina opina procedente la Regularización de 
Habilitación Urbana Ejecutada …”.

Artículo Primero.- 
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Artículo Segundo.- 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS

ZONIFICACIÓN: GRAN INDUSTRIA (I3)

ÁREA BRUTA TOTAL: 2,000.00 M2

ÁREA NETA CEDIDA PARA VÍA PÚBLICA 801.97 M2

ÁREA ÚTIL INDUSTRIAL 1198.03 M2

Aportes reglamentarios:

CUADRO DE APORTES
Zonifi cación: Gran Industria – I3

APORTE
(Área: m2)

Ordenanza Nº 836-MML PROYECTO 
(m2)

DÉFICIT (m2)

I3 M2

Parques Zonales 5,00% 59.90 m2 0.00 m2 59.90 m2

Renovación Urbana 3,00% 35.94 m2 0.00 m2 35.94 m2

Servicios Públicos 
C omplementarios 
( Mu n i c i p a l i d a d 
Distrital)

2,00% 23.96 m2 0.00 m2 23.96 m2

Diseño Urbano.-

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

Artículo Quinto.- DISPONER 

Artículo Sexto.- 

926624-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DEL CALLAO

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 008-2013

ORDENANZA MUNICIPAL
QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDENANZA 

MUNICIPAL Nº 000056 Y SUS MODIFICATORIAS

Artículo 1. 

CUADRO DE APORTES REGLAMENTARIOS
PARA HABILITACIONES URBANAS CON FINES 

INDUSTRIALES, COMERCIALES, EQUIPAMIENTO
EDUCATIVO, DE SALUD Y OTROS USOS (OU)

TIPO DE 
HABILITACIÓN

RECREACIÓN 
PÚBLICA

PARQUES 
ZONALES

OTROS 
FINES

TOTAL

INDUSTRIA 7% 1% 2% 10%

COMERCIO 7% 1% 2% 10%

EDUCATIVO Y DE 
SALUD

7% 1% 2% 10%

OTROS USOS 
ESPECIALES

7% 1% 2% 10%
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Artículo 2. 

Artículo 3. 

Artículo 4. 

927679-1

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 05-2013-MPC-AL 

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.-

Artículo Quinto.- 

926698-1

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE PIURA

ORDENANZA Nº 122-01-CMPP
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Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Y FINALES

Primera.-

Segunda.-
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Tercera.- 

Cuarta.-

Quinta.-

926648-1

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE HUAURA

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 0009-2012-MDH

Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

Artículo 3º.- 

Artículo 4º.- 

926613-1


